
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, informándole que 

ha vencido el interregno dispuesto para que las partes integrantes de 

este litigio, realizaran las observaciones frente al avalúo del bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula Inmobiliaria No.375-37117, 

término que transcurrió en silencio para las partes y feneció el pasado 

29 de septiembre de 2021.Sírvase proveer. Cartago - Valle, Noviembre 03 

de 2021. 

Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

   CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), MARTES DOS (02) DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL  VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo a continuación de 

proceso Verbal de R.C.E 

Demandante: ALBEIRO VELASQUEZ CARDONA 

Demandado: CARLOS ARTURO ALZATE BEDOYA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2011-00028-00 

Auto: 1498  

 

 

Como quiera que venció en silencio el término de que trata el 

numeral 2º, artículo 444 del C. G. del Proceso, de cara a que 

los interesados presentaran alguna observación; al Juzgado no 

le queda otro camino que tener como AVALÚO para el bien 

inmueble distinguido con la MATRICULA INMOBILIARIA No. 375-

37117, según el AVALÚO obrante en el juicio, la suma de 

$438.367.000.oo. 

                 NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OVC 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, 03 DE NOVIEMBRE DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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